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Publicación de la Bula de la Cruzada 
Nos DON ENRIQUE, DEL TITULO DE SAN P E D R O I N MONTO-

RIO, P R E S B I T E R O DE LA SANTA I G L E S U ROMANA C A R D E N A L 
P L A Y D E N I E L , POR LA GRACIA DE DIQS Y DE. LA SEDE 
APOSTÓLICA A R Z O B I S P O DE TOLEDO, PRIMADO DE LAS ES-
PAÑAS Y COMISARIO GENERAL DE LA BULA DE CRUZADA 

A Nuestro Venerable Hermutio el Excmo. y Rvdmo. 
Sr. Obispo de Salamatím 

SALUD Y GRACIA EN NUESTRO SEÑOR 

Siendo preidso al tenor de lo dispuesto en las Lettas 
Apostólicas Promdentia opp<oriuna, de 15 de Agosto de 
1928, prorrogadas por otro año por nuestro Sanítisimo 
Padre Pío XII, felizmente re'nante, que la Bula de Cru-
zada se publique cada año, rogamos a V. E. dié fes opor-
tunlas disposiciionies para que sea recibida y publicada 
en Vuestra Santa Jglesia Caitedral; y 'a este fin en,viamos 
a V. E. el Sunrário general de las facultades, indulgen-
cias y privilegios que por la Santa Bula s«, conloede,ni. 

Asimismo suplico .i V. E. .qüe emicargue a'ios'Reve-
rendos Sres. Curas Párrocos de esa Diócesis 'qute, en eil 
tiempo y forma que sea costumibre o que V. E. juzgue 
más conveniiente, hagan la predicación de dicha Bula 
de Cruzada. 

La liimosnia que ha sido aprofbadia por la Santa Sede 
para cada clase de Sumarios, es la siguiente: 
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